
ATENCIÓN 
NAVEGANTES

E.E.C. 
(EMBALSE CON EMBARCACIÓN CONFINADA)

EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS NORMAS ES OBLIGATORIO (BOE Nº 146 - 19 JUNIO 2007) BAJO SANCIÓN.

CUANDO SALGA DE AQUÍ A LOS RÍOS DE LA CUENCA RECUERDE:
- No podrá navegar a motor desde el nacimiento del Ebro hasta Escatrón
- Sí podrá navegar a remo pero siempre limpiando y desinfectando su embarcación

USTED SE ENCUENTRA EN UN EMBALSE DE LA CUENCA DEL EBRO: 

PROTEGIDO

MEJILLÓN CEBRA:
ACTÚA COMO SI ESTUVIERA PRESENTE

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA 
DEL EBRO

Comisaría de Aguas

- Tener la matrícula adecuada con el distintivo del embalse y la autorización 
pertinente
- La autorización para navegar en este embalse excluye la navegación en 
cualquier otra masa de agua

- No podrá navegar en otro embalse sin renunciar a su autorización y poseer el 
certificado oficial de desinfección

- Desinfectar y limpiar la embarcación antes de acceder al embalse y cuando salgas 
de él

- Acceder a la masa de agua por puntos habilitados

PARA NAVEGAR EN ESTE EMBALSE DEBE COMPROMETERSE A CUMPLIR 
LAS NORMAS ESTABLECIDAS:
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